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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluc,ón l\,4inisterlal No O43S-2A11-ED. se desionó a la señora
EJena Antonia Burga Cabrera como Dlréctora de la Direcc ón de Educacián Intercultural y
Bil ingüe dependiente de la D¡rección General de Educación Intercultural, Bil ingüe y Rural
del Viceministerio de Gestión Pedagógicá, cargo considerado de confanza;

Que, la citada funcionaria ha iormulado su rcnuncia al carqo oue venía
desemDeñando:

Que, asimismo, mediante Reso¡ución l\4inisté.ial No 0436-20l.l-ED, se encargó a ia
señora Elena Antonia Burga Cabrera, Direclora de la Dirección de Fducación Intercurural
y Bilingüe, las funciones de Directora General de Educación lntercultural, Bilingüe y Rural
del Viceministerio de Gestión Pedagógica, cargo considerado de conianza;

De conformidad con lo previsto en la Ley N" 27594, Ley que regula la part¡cipación
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios; en Ia Ley No
29158, Ley Orgánica del Poder Ejécütivo; en el Decreto Ley N" 25762, modifcaoo por ra
Ley No 26510; y en el Decreto Supremo No 006-2006-ED;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aceptar la renuncia formulada por la señora Elena Antonia Burga
CabreÉ, Directora de la DireccÍón de Educáción lntercuituraly Bil ingüe dependiente de la
Dirección Gene|al de Educación Intercultural, Bil ingüe y Rural del Viceminisleno qe
Gestión Pedagógica del M¡nisterjo de Educ€ción, ca.go considerado de confanza,
dándosele las gracias por los servicios prestados y dar térr¡ino al encargo de funciones
d¡spuesto en la Resolución lVin¡steriai N" 0436-2011-ED.

Artículo 2".- Designar a la señora Eleña Antonia Burqa Cabrera como Directora
General de Educación IntercuJtural, Bil ingüe y Rural, dependiente del Vicer.inistedo de
Gestión Pedagógica del ¡linisterio de Educ€ción, cargo considerado de confianza.
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